
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230041600 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Ramon Jose Camacho 
Escaray   

09/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020210083500 Ejecutivo Singular Banco Bancolombia Sa Sergio Luis Gutierrez 
Vergara

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020230031000 Ejecutivo Singular Banco Colpatria Manuel Antonio Salas 
Troya

09/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230031000 Ejecutivo Singular Banco Colpatria Manuel Antonio Salas 
Troya

09/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020190015600 Ejecutivo Singular Banco Finandina Sa Absalon Beltran Orjuela 
Orjuela

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210077300 Ejecutivo Singular Compania Afianzadora 
Sas

Luz Marina Quiñones 09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020220059100 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Gorrin

Laura  Avendaño Uribe 09/08/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

233f7397-c507-4bce-a4ef-ea651c246cfe

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210104400 Ejecutivo Singular Coopcreser Ramon  Gallardo 
Goenaga

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210075600 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Dagoberto  Chadid 
Caldera

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020220018500 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Daicy  Camacho Molina 09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020230032700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jader Yesid Reales 
Hernández

09/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230032700 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jader Yesid Reales 
Hernández

09/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220014800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Carlos Enrique 
Gutierrez Alvarez

09/08/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción

En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

233f7397-c507-4bce-a4ef-ea651c246cfe

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 10 De Agosto De 2023De120



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230041000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa

Oscar Enrique 
Sarmiento Urueta

09/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230041000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Coocrediprisa

Oscar Enrique 
Sarmiento Urueta

09/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220022000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Andres Miguel Mercado 
Herazo

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020220063500 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Alfonso Julio Araujo 
Ferreira, Luis  Vargas 
Teran

09/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220025900 Ejecutivo Singular Donare S.A.S Heidi Elena Huyke De 
La Rans

09/08/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción

08001418902020220007300 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Jorge  Puello Alvarez 09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

233f7397-c507-4bce-a4ef-ea651c246cfe

Número de Registros: 35

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220037400 Ejecutivo Singular Grupo Solucion Futuro 
Sas

Javier  Marimon Ruiz, 
Luis Guillermo Bertel 
Alvarez

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020200015500 Ejecutivo Singular Iversiones Sandoval 
Romero Onate

Alkime S.A.S 09/08/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418902020210069600 Ejecutivo Singular Jairo  Barraza Mutis Gabriel  Sarmiento 
Salas

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020230040800 Ejecutivo Singular Jonathan Dostyn Castro 
Herrera

Arelis  Espitia Parra 09/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230041200 Ejecutivo Singular Luis  Zuñiga Campo Otros Demandados, 
Bleidis Sadeth Polanco 
Ruiz   

09/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230041200 Ejecutivo Singular Luis  Zuñiga Campo Otros Demandados, 
Bleidis Sadeth Polanco 
Ruiz   

09/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220049500 Ejecutivo Singular Rci Colombia S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Fioravanti Enrique 
Martinez Garcia

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

233f7397-c507-4bce-a4ef-ea651c246cfe

Número de Registros: 35
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020190036100 Ejecutivo Singular Rf Encore S.A.S. Lilibeth Del Carmen 
Sanchez Cuello

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210076500 Ejecutivo Singular Rimsa Group S.A.S. Otros Demandados, 
Elvio Ricardo Salcedo 
Quintero

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020230041700 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Kelly Johanna Ramos 
Porras, Aldair Fernando 
Ramos Porras   

09/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230041700 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Kelly Johanna Ramos 
Porras, Aldair Fernando 
Ramos Porras   

09/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230031800 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Sleman  Rizcala Muvdi 09/08/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020220044700 Ejecutivo Singular Services Y Consulting 
Sas

Jose Fernando Infante 
Caro

09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220018600 Ejecutivo Singular Servicios Integrales 
Para Las Finanzas Y El 
Comercio Horizontes 
Sas

Ligia  Morales Serrano 09/08/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210094900 Ejecutivo Singular Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda

Katherine Esther Peña 
Viloria

09/08/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

08001418902020230040700 Ejecutivo Singular Yair Jose Hernandez 
Andrade

Cesar Anibal Umana 
Ramirez

09/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 10 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Radicación: 080014189020-2023-00310-00  
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A., identificado con Nit. 860034594-1.  
Demandado: MANUEL ANTONIO SALAS TROYA, identificado con C.C. No. 7.467.204 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 
escrito de subsanación presentado dentro del término. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 09 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. WILSON MAZENETT VILLANUEVA, identificado con C.C 72.195.529 y T.P. 88.950 
del C.S.J en calidad de apoderado judicial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, identificado 
con Nit. 860.034.594-1 y en contra de MANUEL ANTONIO SALAS TROYA, identificado 
con C.C. 7.467.204; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 
84 del C.G.P y el pagaré No. 01-00372955-03, documento presentado como título ejecutivo, 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y artículo 
422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, 
identificado con Nit. 860.034.594-1 y en contra de MANUEL ANTONIO SALAS TROYA, 
identificado con C.C. No. 7.467.204; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y OCHO 
CENTAVOS M/L ($27.222.496,58) por concepto de capital contenido en el pagaré N° 01-
00372955-03.  

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 3 de febrero de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. WILSON MAZENETT VILLANUEVA, identificado con C.C 
72.195.529 y T.P. 88.950 del C.S.J en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d2100ab94af1a7c81320c9013e394fb6095399c33b41758e065a5ad4dfa8a79

Documento generado en 09/08/2023 07:11:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 08001 41 89 020 2022 00220 00  
Demandante: Cooperativa Actival  
Demandado: Andrés Miguel Mercado Herazo 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Agencias en Derecho $2,989.745.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $2,989.745.00 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

Radicado      2022-374 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Grupo  Solución Futuro S.A.S 

Demandado:  Luis Guillermo Bertel Álvarez 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (9) 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 1.216.681,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 1.216.681,00$        

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00635-00  

DEMANDANTE: COOCREDIS  

DEMANDADO: LUIS VARGAS TERAN Y ALFONSO ARAUJO FERREIRA 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia con 
solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
 
Examinada la solicitud de medidas cautelares presentada por la parte ejecutante y de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 466, 588 y 599 del CGP, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

Primero: Decrétese el embargo del vehículo de Placas JTM285, Clase: CAMIONETA; Color: 

BLANCO NIEBLA, Marca: CHEVROLET, Motor: L4H*202954881*, Chasis: 

9BGEP76C0MB171044, Modelo: 2021, Línea: TRACKER, Servicio: Particular, de propiedad 

del demandado LUIS VARGAS TERAN, identificado con C.C 72.214.396. Ofíciese en tal 

sentido a la Secretaría Municipal de Tránsito de Cali a fin de que se inscriba la medida.  

Segundo: Decretar el embargo del remanente de los bienes y/o dineros que se logren 
desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO DIECISÉIS DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA bajo el radicado 2022 – 
00436 contra el demandado LUIS VARGAS TERAN, identificado con C.C 72.214.396. 
Líbrese el correspondiente oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
Radicación: 0800141890202023-00318-00  
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A, identificado con NIT. 860.002.180-7  
Demandado: DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES SAN JOSE LTDA - Nit: 900.163.909   y 
SLEMAN RIZCALA MUVDI, identificado con C.C No. 8.714.572 

 
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
Barranquilla, 09 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 07 de julio de 2023 
notificado por estado No. 103 de  fecha 10 de julio de 2023, se hace imposible para el 
Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 
resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 
contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.    

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte 
considerativa de este proveído.    
 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 
TERCERO: Por secretaría, déjense las constancias del caso y archívese el expediente. 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 080014189020-2023-00327-00 

DEMANDANTE:  COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: JADER YESID REALES HERNANDEZ – C.C 19.709.221 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 
escrito de subsanación presentado dentro del término. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 09 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 
forma y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, el 
certificado del pagaré desmaterializado emitido por el Depósito Centralizado de Valores de 
Colombia S.A  Deceval, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos 
previstos en el artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y  artículo 422 del C.G.P, por lo 
tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, a cargo del demandado.  
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. No. 
900.528.910-1 y en contra de JADER YESID REALES HERNANDEZ, identificado con C.C 
19.709.221; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS DOS 

PESOS M/L ($8’126.302) por concepto de capital contenido en el certificado N° 

0012357420 de Deceval.  

b) Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del 27 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

c) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
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conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, identificado con C.C 74.858.760 
y T.P. 117. 636 del C.S.J en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00949-00  

DEMANDANTE: INVERBELLOCREDIYA LTDA – NIT. 900.146.684-1  

DEMANDADOS: KATERINE ESTHER PEÑA VILORIA – C.C 32.853.258 y MARCELINO 
MERCADO NAVARRO – C.C 8.630.064 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso pendiente por 
resolver Recurso de Reposición. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 09 de agosto de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se observa que el apoderado 
de la parte ejecutante interpuso recurso de reposición contra el auto de fecha  21 de 
septiembre de 2022 mediante el cual se resolvió no acceder al emplazamiento del señor 
MARCELINO MERCADO NAVARRO dentro del proceso de la referencia.  
 
Por lo anterior, procede el Despacho a resolver previas las siguientes 
 

CONSIDERACIONES  
 

El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo funcionario judicial que dictó la 
decisión impugnada la revoque o reforme, en caso de haber incurrido en algún error, para 
que en su lugar profiera una nueva. Es por lo anterior que la reposición es un recurso 
consagrado solamente para los autos. El doctrinante Hernán Fabio López, en su obra sobre 
derecho procesal, al respecto señala: 
 

“Sin duda alguna la reposición junto con el recurso de apelación constituye los dos más 
importantes, por ser los que con mayor frecuencia utilizan las partes, de ahí el interés de conocer 
con detalle los mismos. Este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea 
el que vuelva sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial, lo haga; es 
requisito necesario para su viabilidad, que se motive el recurso al ser interpuesto, esto es, que 
por escrito o verbalmente si es en audiencia o diligencia, se le expongan al juez las razones por 
las cuales se considera que su providencia está errada, con el fin de que proceda a modificarla o 
revocarla, por cuanto es evidente que si el juez no tiene esa base, le será difícil, por no decir 
imposible, entrar a resolver.” 

 
Al respecto, el artículo 318 CGP, que regula el trámite del recurso de reposición, dispone 
que:  
 

“Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un 
recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de 
las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 
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De manera que, si el auto recurrido, fue notificado por estado No. 134 del 22 de septiembre 
de 2022, se tenía hasta el 27 de septiembre de la misma anualidad para presentar el recurso 
de reposición y como quiera que el mismo fue interpuesto el día 27 de septiembre de 2022, 
encuentra el Despacho que fue presentado en tiempo.  
 
En el caso bajo estudio, el recurrente manifiesta su inconformidad con respecto al auto de 
fecha 22 de septiembre de 2022, mediante el cual se niega el emplazamiento del demandado, 
arguyendo que, los fundamentos esbozados en la providencia recurrida no son ajustados a 
derecho, puesto que el artículo 291 numeral 4 y 293 del Código de General del Proceso, no 
contemplan que el juez deba esperar la respuesta de una medida cautelar decretada, para 
poder ordenar el emplazamiento de quien deba ser notificado personalmente.  
 
Si bien es cierto, que el numeral 4 del artículo 291 del CGP dispone que “si la comunicación 
es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar se procederá a su emplazamiento”, no es menos cierto que el juez como director del 
proceso, dentro de un marco de igualdad entre las partes, debe tener en cuenta la efectividad 
del derecho sustancial y la aplicación de los principios constitucionales en las actuaciones 
procesales garantizando en todo caso el debido proceso y el derecho de defensa de las partes 
(Articulo 11 CGP).  
 
Por otro lado, el numeral 8 del artículo 133 del CGP establece, entre otras causales, que el 
proceso es nulo: “Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas que deban ser citadas como partes (…) En tal sentido, son deberes del juez, 
articulo 42 numeral 5: “Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 
procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera 
que permita decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción 
y el principio de congruencia”.   
 
En concordancia con lo anterior, el parágrafo 2 del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 consagra: 
“La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte para notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
Superintendencias, entidades públicas y privadas o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales”.  
 
De tal suerte que no hay razón para revocar la providencia recurrida, toda vez que se 
encuentra ajustada a los principios constitucionales y a la interpretación de las normas 
procesales expuestas en líneas anteriores.  
 
Ahora bien, reexaminado el expediente, se vislumbra que reposa respuesta de las entidades 
bancarias BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO BBVA en relación a la medida 
cautelar decretada mediante auto de fecha 2 de febrero de 2022, por lo que este Despacho 
en aras del derecho de defensa del demandado MARCELINO MERCADO NAVARRO, 
reitera su decisión de no acceder a su emplazamiento y procederá a requerir a los BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO BBVA para que en el termino de 5 días hábiles 
siguientes a la notificación de la presente providencia suministre al Despacho la dirección 
física y/o electrónica que el señor MARCELINO MERCADO NAVARRO registre en la base 
de datos de la entidad.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado 

RESUELVE 

Primero: No reponer el auto de fecha 22 de septiembre de 2022, mediante el cual resolvió 

no emplazar al demandado MARCELINO MERCADO NAVARRO, por las razones 

expuestas en la parte considerativa. 
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Segundo: Requerir a los BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y BANCO BBVA para que en 
el término de 5 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia suministre 
al Despacho la dirección física y/o electrónica que el señor MARCELINO MERCADO 
NAVARRO, identificado con C.C 8.630.064 registre en la base de datos de la entidad.  
 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ    

*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 080014189020 2023 00407 00 

DEMANDANTE: YAIR JOSE HERNANDEZ ANDRADE – C.C 72.238.454 

DEMANDADOS: CESAR ANIBAL UMAÑA RAMIREZ – C.C 79.568.069 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez: a su despacho el proceso de la referencia, informándole que nos correspondió 

por reparto. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia, este 
Despacho encuentra que: 
 

1. En virtud del artículo 84 del C.G. del P., a la demanda deberá acompañarse el poder para 
iniciar el proceso; cuestión que no se observa en el presente asunto. En tal sentido, deberá 
ser incorporado al expediente el respectivo poder. 
 
2. En el cuerpo de la demanda las pretensiones no son claras, ni precisas como lo contempla 
el artículo 82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 
claridad”, toda vez que, solicita el pago de los intereses corrientes y moratorios sin indicar 
los hitos temporales (desde/hasta cuándo) que determinan su causación, es decir, sin 
especificar las fechas a partir de las cuales se causan cada uno de ellos.  
 
Al momento de proceder a subsanar, debe tener en cuenta la parte ejecutante que no es 
posible el cobro de intereses corrientes e intereses moratorios dentro de un mismo lapso de 
tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre sí. Así las cosas, se le recuerda que los 
intereses remuneratorios son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo y los 
intereses moratorios se producen a partir de la fecha en que se incurre en mora y por todo 
el tiempo de la misma. Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las 
pretensiones de su demanda. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 080014189020-2023-00408-00 

DEMANDANTE:  JONATHAN DOSTYN CASTRO HERRERA - C.C 72.429.643 

DEMANDADO: ARELIS MARIA ESPITIA PARRA - C.C 22.647.109 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. DAYAN DAVID VALENCIANO MERIÑO, identificado con C.C 1.045.737.424 y T.P 

350.205 del C.S.J en calidad de apoderado judicial de JONATHAN DOSTYN CASTRO 

HERRERA, identificado con C.C 72.429.643 y en contra de ARELIS MARIA ESPITIA 

PARRA, identificada con C.C 22.647.109; encuentra el Despacho que adolece de los 

siguientes defectos: 

 

1. Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos 

necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 

incorpora. Por consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, 

en el caso de marras, se presenta letra de cambio escaneada en formato PDF. De modo que, 

debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a letra consigna: 

 

"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 

justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el 

original, si tuviere conocimiento de ello." (Subrayado fuera del texto) 

Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo juramento, 

aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder el título 

ejecutivo original, que este se encuentra fuera de circulación comercial y que no ha 

promovido ejecución usando el mismo documento. 

2. En el cuerpo de la demanda las pretensiones no son claras, ni precisas como lo contempla 
el artículo 82 del CGP en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 
claridad”, toda vez que, no se indica desde qué fecha pretende el pago de los intereses 
corrientes o de plazo.  
 
Al momento de proceder a subsanar, debe tener en cuenta la parte ejecutante que no es 
posible el cobro de intereses corrientes e intereses moratorios dentro de un mismo lapso de 
tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre sí. Así las cosas, se le recuerda que los 
intereses remuneratorios son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo y los 
intereses moratorios se producen a partir de la fecha en que se incurre en mora y por todo 
el tiempo de la misma. Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las 
pretensiones de su demanda. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
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RESUELVE 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

Tercero: Téngase al Dr. DAYAN DAVID VALENCIANO MERIÑO, identificado con C.C 

1.045.737.424 y T.P 350.205 del C.S.J en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00410-00 

DEMANDANTE: COOCREDIPRISA – NIT. 802.022.265 - 9 

DEMANDADO: OSCAR ENRIQUE SARMIENTO URUETA -C.C 9.066.229 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por la 

Dra. ANGELICA PATRICIA VERGARA PACHECO, identificada con C.C 1.043.000.354 y 

T.P 227.623 del C.S.J; en calidad de apoderada judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOCREDIPRISA, identificada con Nit. 802.022.265 - 9, representada legalmente por 

NAGANYS ETHEL SANJUANELO RODRIGUEZ, identificada con C.C 22.475.870  y en 

contra de OSCAR ENRIQUE SARMIENTO URUETA, identificado con C.C 9.066.229; se 

observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y la letra 

de cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 

merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 

del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOCREDIPRISA, identificada con Nit. 802.022.265-9 y en contra de OSCAR ENRIQUE 

SARMIENTO URUETA, identificado con C.C 9.066.229; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL CIEN PESOS M/L ($821.100) por 

concepto de capital contenida en la letra de cambio.  

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 1 de abril de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.    

Quinto: Téngase al Dra. ANGELICA PATRICIA VERGARA PACHECO, identificada con 

C.C 1.043.000.354 y T.P 227.623 del C.S.J; en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 
 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-00412-00 

DEMANDANTE: LUIS ZUÑIGA CAMPO – C.C 72.175.343 

DEMANDADOS: BLEIDIS SADETH POLANCO RUIZ – C.C 1.102.574.115 y RICHARD JOSE 
MURGAS PAYARES – C.C 12.637.387 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 
Dr. LEONARDO DE LA ROSA GUTIÉRREZ, identificado con C.C 77.017.330 y T.P. 83.852 
del C.S.J; en calidad de endosatario en procuración de LUIS ZUÑIGA CAMPO, identificado 
con C.C 72.175.343 y en contra de BLEIDIS SADETH POLANCO RUIZ, identificada con C.C 
1.102.574.115 y    RICHARD JOSE MURGAS PAYARES, identificado con C.C 12.637.387; se 
observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y la letra 
de cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en 
los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
de los demandados.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de LUIS ZUÑIGA CAMPO, identificado 
con C.C 72.175.343 y en contra de BLEIDIS SADETH POLANCO RUIZ, identificada con C.C 
1.102.574.115 y    RICHARD JOSE MURGAS PAYARES, identificado con C.C 12.637.387; por 
los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de UN MILLON CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

PESOS M/L ($1.131.800) por concepto de capital contenida en la letra de cambio.  

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23 de noviembre de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
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de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.    

Quinto: Téngase al Dr. LEONARDO DE LA ROSA GUTIÉRREZ, identificado con C.C 

77.017.330 y T.P. 83.852 del C.S.J; en calidad de endosatario en procuración de la parte 

demandante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00416-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A – NIT. 890.903.938 

DEMANDADOS: RAMON JOSE CAMACHO ESCARAY – C.C 1.149.468.555 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia procede este 
despacho a inadmitir la demanda interpuesta en atención a que adolece de los siguientes 
defectos:  
 

Este Despacho encuentra que la demanda no cumple con lo consagrado el numeral 2 del 
artículo 84 del CGP, relativo a la prueba de la existencia y representación legal de las partes, 
Por tal motivo, se requiere a la parte actora para que aporte el certificado de existencia y 
representación legal de BANCOLOMBIA S.A con una vigencia no mayor a 30 días, 
expedido por la cámara de comercio respectiva. 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202023-00417-00 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A – NIT. 860.002.180-7 

DEMANDADOS: KELLY JOHANNA RAMOS PORRAS – C.C 1.065.597.371 y ALDAIR 

FERNANDO RAMOS PORRAS – C.C 1.065.617.885 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 9 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda interpuesta por el Dr. JAIRO 
ENRIQUE RAMOS LAZARO, identificado con C.C 5.084.605 y T.P 76.705 del C.S.J, en 
calidad de apoderado judicial de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, identificado 
con Nit. 860.002.180-7 y en contra de KELLY JOHANNA RAMOS PORRAS, identificada 
C.C 1.065.597.371 y ALDAIR FERNANDO RAMOS PORRAS, identificado con C.C 
1.065.617.885, se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del 
C.G.P y el contrato de arrendamiento de vivienda urbana suscrito entre FINANCAR S.A.S 
y la parte demandada, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del C.G.P, por lo 
tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, a cargo de los demandados.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas 
fundamentales, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

S.A, identificada con Nit. 860.002.180-7 y en contra de KELLY JOHANNA RAMOS 

PORRAS, identificada C.C 1.065.597.371 y ALDAIR FERNANDO RAMOS PORRAS, 

identificado con C.C 1.065.617.885, por concepto de capital -cánones y cuotas de 

administración- adeudados, en relación con el Contrato de Arrendamiento base de 

ejecución, por las siguientes sumas de dinero: 

a) Por la suma de CINCO MILLONES CINCUENTA MIL TREINTA Y OCHO PESOS 

M/L ($5.050.038) correspondientes a los cánones de arrendamiento y cuotas de 

administración causados desde noviembre de 2022 hasta marzo de 2023, 

discriminados así:  

 

MES CANON ADMINISTRACIÓN 

NOVIEMBRE 

DE 2022 

$822.000 $123.300 

DICIEMBRE 

DE 2022 

$822.000 $123.300 
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ENERO DE 

2023 

$929.846 $123.300 

FEBRERO DE 

2023 

$929.846 $123.300 

MARZO DE 

2023 

$929.846 $123.300 

SUBTOTAL  $4’433.538 $616.500 

TOTAL $5’050.538 

 

b) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   

Quinto: Reconózcasele personería jurídica para actuar al Dr. JAIRO ENRIQUE RAMOS 
LAZARO, identificado con C.C 5.084.605 y T.P 76.705 del C.S.J, en calidad de apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 120, hoy 10 de agosto de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 080014189020 2019 00156 00  
DEMANDANTE: Banco Finandina SA Nit. 8600518946  
DEMANDADO: Absalón Beltrán Orjuela Orjuela CC 79.051.725 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 18/1/2023, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en Derecho $2,500,000.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $2,500,000.00 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 080014189020-2019-00361-00  
DEMANDANTE: RF ENCORE - NIT. 900.757.605-8  
DEMANDADO: LILIBETH DEL CARMEN SANCHEZ CUELLO - C.C 1.143.230.074 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 01/12/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en Derecho $1’229.918.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $1’229.918.00 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Radicado      2021-696 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Jairo Alfonso Barraza Muti 

Demandado:   Gabriel Enrique Sarmiento Salas  

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 1/12/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 960.000,00 

Póliza 0,00

Notificación 6.800,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 966.800,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Radicado      2021-756 

Proceso:                Ejecución 

Demandante:  Cooperativa Humana De Aporte y Coophumana 

Demandado:  Chadid Caldera Dagoberto 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 2/12/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 1.083.182,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 1.083.182,00$        

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00773-00  
DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACION - NIT No. 900.873.126-1  
DEMANDADO: LIBARDO ALFONSO ATENCIO PEÑARANDA - C.C No. 85.459.548 y LUZ 
MARINA QUIÑONES URECHE - C.C No.36.546.609 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30-11-2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en Derecho $989.433.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $989.433.00 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00835-00  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A - Nit.890.903.938-8  
DEMANDADO: SERGIO LUIS GUTIERREZ VERGARA – C.C 72.338.488 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 11/1/2023, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en Derecho $2’383.463.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $2,383.463.00 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Radicado      2021 765 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Rimsa Group SA 

Demandado:  Elvio Ricardo Salcedo Quintero 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 28/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (9) 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 26.973,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 26.973,00$             

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022 186 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Servicios para las finanzas Horizonte SAS 

Demandado:  Ligia Morales Serrano 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 28/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (9) 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 498.000,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 498.000,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 0800141890202021-01044-00  
DEMANDANTE: COOPCRESER – NIT. 823.004.332-4  
DEMANDADO: RAMON GALLARDO GOENAGA - CC 852.849 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 16/12/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en Derecho $84.469.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $84.469.00 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022-73 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Garantía Financiera s.a.s. 

Demandado:  Jorge Luis Puello Álvarez 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (9) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 290.416,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 290.416,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 080014189020-2022-00185-00  
DEMANDANTE: COOPHUMANA identificada con NIT. 900.528.910-1  
DEMANDADO: DAICY DE JESUS CAMACHO MOLINA, identificado con CC. No. 57.413.688 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30-11-2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en Derecho $1.481.535.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $1.481.535.00 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022-447 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Services & Consulting S.A.S 

Demandado:  José Fernando Infante Caro  
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 413.570,00 

Póliza 0,00

Notificación 6.950,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 420.520,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022-495 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  RCI Colombia Compañía De Financiamiento  

Demandado:   Fioravanty Enrique Martínez García 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (9) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 725.439,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 725.439,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 No. 38 – 11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

1 

Ejecutivo               Radicación: 080014189020 2020 00155 00 
  
Demandante:  Inversiones Sandoval Romero Oñate en Comandita Simple. NIT. 

900.222.212-2.  
 
Demandado:   Alkime S.A.S. NIT. 901.069.342-2.  
 

INFORME SECRETARIAL: Señora jueza, a su despacho la demanda referida, 

informándole que venció en silencio el término de 30 días concedido a la parte 

demandante para que gestionara la notificación personal del mandamiento de pago al 

demandado, de conformidad con lo dispuesto en la decisión proferida por usted el 07 de 

marzo de 2023, notificada por estado electrónico 33 del día siguiente. 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (transitorio) 

Antes Juzgado 20 Civil Municipal. 
 

9/8/2023 
 

Visto el anterior informe y revisado el expediente, se constata que mediante decisión 

fechada 07 de marzo de 2023, notificada por estado electrónico 33 del día siguiente, el 

juzgado requirió a la parte demandante para que dentro del lapso allí señalado 

gestionara la notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

Lo anterior venció en silencio, es decir, el demandante no cumplió la carga ni realizó los 

actos procesales echados de menos. 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Decrétase el desistimiento tácito de la demanda ejecutiva singular radicada 

08001 41 89 020 2020 00155 00 promovida mediante apoderado por Inversiones Sandoval 

Romero Oñate en Comandita Simple. NIT. 900.222.212-2 contra Alkime S.A.S. NIT. 

901.069.342-2. 
 

SEGUNDO: Levántense las cautelas. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente. 

 

CUARTO: Desglósese el título valor con las constancias del caso previo pago del arancel 

judicial.  
 



 

Carrera 44 No. 38 – 11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

2 

QUINTO: Sin costas. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 

 
Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
1 

Proceso:      Ejecución           Radicación:   080014189020 2022 00591 00 

Ejecutante:   Conjunto Residencial Gorrión Nit. 901.233.808-2 

Ejecutado:   Laura Yurith Avendaño Uribe CC. 1.143.134.716 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

9/8/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2022 00591 00, promovida por Conjunto Residencial Gorrión Nit. 

901.233.808-2, mediante apoderada, contra Laura Yurith Avendaño Uribe CC. 

1.143.134.716. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 



 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
2 

 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Proceso:  Ejecutivo       Radicación: 08 001 41 89 020 2022 00148 00 
 
Demandante:   Cooperativa “CONFYPROG” NIT.900.015.322 – 7.  
  
Demandado:   Carlos Enrique Gutiérrez Álvarez. C.C.  7.460.058 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

9/8/2023 
 

En vista de lo que antecede el juzgado aceptará la terminación del proceso porque las 

partes transigieron la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales 

según lo que enseguida se expone.  
 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
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2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por las partes y 

autenticado ante notario. La transacción se fijó en la suma de $3 056 615, que se pagará 

con el dinero consignado en la cuenta del juzgado producto del embargo aplicado sobre 

el salario de la parte demandada. 
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.   
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.   
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Cooperativa CONFYPROG” NIT.900.015.322 

– 7  y Carlos Enrique Gutiérrez Álvarez. C.C.  7.460.058, sobre la cuestión litigada por 

ellos en el marco de la demanda de ejecución radicada 080014189020 2022 00148 00. 
 

2.  Entréguense a la parte demandante, los depósitos constituidos en el asunto hasta 

alcanzar la suma transigida por valor de $3 056 615.  El remanente ha de devolvérsele a 

la parte demandada. 
 

3. Declarar terminado el proceso.   
 

4. Sin costas. 
 

5. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 
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de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Proceso:  Ejecutivo      Radicación: 08 001 41 89 020 2022 00259 00 
 
Demandante:   Donares S.A.S., NIT. 900.804.448-1 
 
Demandado:   Heidi Elena Huyke de la Rans CC.  22.468.763 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

9/8/2023 
 

En vista de lo que antecede el juzgado aceptará la terminación del proceso porque las 

partes transigieron la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales 

según lo que enseguida se expone.  
 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
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2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por las partes y 

autenticado ante notario. La transacción se fijó en la suma de $6 000 000, que se pagaron 

al momento de la suscripción del contrato de transacción. 
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.   
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.   
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Donares S.A.S., NIT. 900.804.448-1 y Heidi 

Elena Huyke de la Rans CC.  22.468.763, sobre la cuestión litigada por ellos en el marco 

de la demanda de ejecución radicada 080014189020 2022 00259 00. 
 

2. Declarar terminado el proceso.   
 

3. Sin costas. 
 

4. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Proceso:      Ejecución           Radicación:   080014189020 2022 00591 00 

Ejecutante:   Conjunto Residencial Gorrión Nit. 901.233.808-2 

Ejecutado:   Laura Yurith Avendaño Uribe CC. 1.143.134.716 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

9/8/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2022 00591 00, promovida por Conjunto Residencial Gorrión Nit. 

901.233.808-2, mediante apoderada, contra Laura Yurith Avendaño Uribe CC. 

1.143.134.716. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5014eae930b04d123b956ba6e18c9ac3a9b64b2a1f82979011d69b2671350175

Documento generado en 09/08/2023 10:43:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Proceso:  Ejecutivo       Radicación: 08 001 41 89 020 2022 00148 00 
 
Demandante:   Cooperativa “CONFYPROG” NIT.900.015.322 – 7.  
  
Demandado:   Carlos Enrique Gutiérrez Álvarez. C.C.  7.460.058 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

9/8/2023 
 

En vista de lo que antecede el juzgado aceptará la terminación del proceso porque las 

partes transigieron la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales 

según lo que enseguida se expone.  
 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
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2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por las partes y 

autenticado ante notario. La transacción se fijó en la suma de $3 056 615, que se pagará 

con el dinero consignado en la cuenta del juzgado producto del embargo aplicado sobre 

el salario de la parte demandada. 
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.   
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.   
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Cooperativa CONFYPROG” NIT.900.015.322 

– 7  y Carlos Enrique Gutiérrez Álvarez. C.C.  7.460.058, sobre la cuestión litigada por 

ellos en el marco de la demanda de ejecución radicada 080014189020 2022 00148 00. 
 

2.  Entréguense a la parte demandante, los depósitos constituidos en el asunto hasta 

alcanzar la suma transigida por valor de $3 056 615.  El remanente ha de devolvérsele a 

la parte demandada. 
 

3. Declarar terminado el proceso.   
 

4. Sin costas. 
 

5. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 
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de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Proceso:  Ejecutivo      Radicación: 08 001 41 89 020 2022 00259 00 
 
Demandante:   Donares S.A.S., NIT. 900.804.448-1 
 
Demandado:   Heidi Elena Huyke de la Rans CC.  22.468.763 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

9/8/2023 
 

En vista de lo que antecede el juzgado aceptará la terminación del proceso porque las 

partes transigieron la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales 

según lo que enseguida se expone.  
 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Barranquilla. 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por las partes y 

autenticado ante notario. La transacción se fijó en la suma de $6 000 000, que se pagaron 

al momento de la suscripción del contrato de transacción. 
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.   
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.   
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Donares S.A.S., NIT. 900.804.448-1 y Heidi 

Elena Huyke de la Rans CC.  22.468.763, sobre la cuestión litigada por ellos en el marco 

de la demanda de ejecución radicada 080014189020 2022 00259 00. 
 

2. Declarar terminado el proceso.   
 

3. Sin costas. 
 

4. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 0800141890202021-01044-00  
DEMANDANTE: COOPCRESER – NIT. 823.004.332-4  
DEMANDADO: RAMON GALLARDO GOENAGA - CC 852.849 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 16/12/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en Derecho $84.469.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $84.469.00 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022-73 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Garantía Financiera s.a.s. 

Demandado:  Jorge Luis Puello Álvarez 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (9) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 290.416,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 290.416,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 080014189020-2022-00185-00  
DEMANDANTE: COOPHUMANA identificada con NIT. 900.528.910-1  
DEMANDADO: DAICY DE JESUS CAMACHO MOLINA, identificado con CC. No. 57.413.688 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30-11-2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en Derecho $1.481.535.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $1.481.535.00 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022-447 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Services & Consulting S.A.S 

Demandado:  José Fernando Infante Caro  
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 413.570,00 

Póliza 0,00

Notificación 6.950,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 420.520,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022-495 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  RCI Colombia Compañía De Financiamiento  

Demandado:   Fioravanty Enrique Martínez García 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (9) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 725.439,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 725.439,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo               Radicación: 080014189020 2020 00155 00 
  
Demandante:  Inversiones Sandoval Romero Oñate en Comandita Simple. NIT. 

900.222.212-2.  
 
Demandado:   Alkime S.A.S. NIT. 901.069.342-2.  
 

INFORME SECRETARIAL: Señora jueza, a su despacho la demanda referida, 

informándole que venció en silencio el término de 30 días concedido a la parte 

demandante para que gestionara la notificación personal del mandamiento de pago al 

demandado, de conformidad con lo dispuesto en la decisión proferida por usted el 07 de 

marzo de 2023, notificada por estado electrónico 33 del día siguiente. 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (transitorio) 

Antes Juzgado 20 Civil Municipal. 
 

9/8/2023 
 

Visto el anterior informe y revisado el expediente, se constata que mediante decisión 

fechada 07 de marzo de 2023, notificada por estado electrónico 33 del día siguiente, el 

juzgado requirió a la parte demandante para que dentro del lapso allí señalado 

gestionara la notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

Lo anterior venció en silencio, es decir, el demandante no cumplió la carga ni realizó los 

actos procesales echados de menos. 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Decrétase el desistimiento tácito de la demanda ejecutiva singular radicada 

08001 41 89 020 2020 00155 00 promovida mediante apoderado por Inversiones Sandoval 

Romero Oñate en Comandita Simple. NIT. 900.222.212-2 contra Alkime S.A.S. NIT. 

901.069.342-2. 
 

SEGUNDO: Levántense las cautelas. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente. 

 

CUARTO: Desglósese el título valor con las constancias del caso previo pago del arancel 

judicial.  
 



 

Carrera 44 No. 38 – 11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

2 

QUINTO: Sin costas. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 

 
Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01453d344882a6e42d9dba29002e0a3fec030b300d22ce1eb6a2f5bb2fa756f8

Documento generado en 09/08/2023 02:33:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 0800141890202021-01044-00  
DEMANDANTE: COOPCRESER – NIT. 823.004.332-4  
DEMANDADO: RAMON GALLARDO GOENAGA - CC 852.849 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 16/12/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en Derecho $84.469.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $84.469.00 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022-73 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Garantía Financiera s.a.s. 

Demandado:  Jorge Luis Puello Álvarez 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (9) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 290.416,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 290.416,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77b55d597c1619d264a8eb38e4ff9843871fa3e5bd26662ebd7dc5aff93200d5

Documento generado en 09/08/2023 10:43:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022-447 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Services & Consulting S.A.S 

Demandado:  José Fernando Infante Caro  
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 413.570,00 

Póliza 0,00

Notificación 6.950,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 420.520,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022-495 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  RCI Colombia Compañía De Financiamiento  

Demandado:   Fioravanty Enrique Martínez García 
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30/11/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (9) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 725.439,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 725.439,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 080014189020-2022-00185-00  
DEMANDANTE: COOPHUMANA identificada con NIT. 900.528.910-1  
DEMANDADO: DAICY DE JESUS CAMACHO MOLINA, identificado con CC. No. 57.413.688 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 30-11-2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. NUEVE (09) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en Derecho $1.481.535.00 

Póliza 0,00 

Notificación 0,00 

Honorarios y Gastos curador  0,00 

Gastos edictos emplazatorios  0,00 

Certificados embargos 0,00 

Arancel 0,00 

TOTAL  $1.481.535.00 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Barranquilla - Atlantico
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Proceso:  Ejecutivo       Radicación: 08 001 41 89 020 2022 00148 00 
 
Demandante:   Cooperativa “CONFYPROG” NIT.900.015.322 – 7.  
  
Demandado:   Carlos Enrique Gutiérrez Álvarez. C.C.  7.460.058 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

9/8/2023 
 

En vista de lo que antecede el juzgado aceptará la terminación del proceso porque las 

partes transigieron la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales 

según lo que enseguida se expone.  
 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 



Ejecución 08 001 4189020 2022 00148 00 
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r 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Barranquilla. 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por las partes y 

autenticado ante notario. La transacción se fijó en la suma de $3 056 615, que se pagará 

con el dinero consignado en la cuenta del juzgado producto del embargo aplicado sobre 

el salario de la parte demandada. 
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.   
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.   
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Cooperativa CONFYPROG” NIT.900.015.322 

– 7  y Carlos Enrique Gutiérrez Álvarez. C.C.  7.460.058, sobre la cuestión litigada por 

ellos en el marco de la demanda de ejecución radicada 080014189020 2022 00148 00. 
 

2.  Entréguense a la parte demandante, los depósitos constituidos en el asunto hasta 

alcanzar la suma transigida por valor de $3 056 615.  El remanente ha de devolvérsele a 

la parte demandada. 
 

3. Declarar terminado el proceso.   
 

4. Sin costas. 
 

5. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ejecución 08 001 4189020 2022 00148 00 
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Barranquilla. 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Proceso:  Ejecutivo      Radicación: 08 001 41 89 020 2022 00259 00 
 
Demandante:   Donares S.A.S., NIT. 900.804.448-1 
 
Demandado:   Heidi Elena Huyke de la Rans CC.  22.468.763 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

9/8/2023 
 

En vista de lo que antecede el juzgado aceptará la terminación del proceso porque las 

partes transigieron la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales 

según lo que enseguida se expone.  
 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
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2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por las partes y 

autenticado ante notario. La transacción se fijó en la suma de $6 000 000, que se pagaron 

al momento de la suscripción del contrato de transacción. 
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.   
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.   
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Donares S.A.S., NIT. 900.804.448-1 y Heidi 

Elena Huyke de la Rans CC.  22.468.763, sobre la cuestión litigada por ellos en el marco 

de la demanda de ejecución radicada 080014189020 2022 00259 00. 
 

2. Declarar terminado el proceso.   
 

3. Sin costas. 
 

4. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Juez Municipal
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Ejecutivo               Radicación: 080014189020 2020 00155 00 
  
Demandante:  Inversiones Sandoval Romero Oñate en Comandita Simple. NIT. 

900.222.212-2.  
 
Demandado:   Alkime S.A.S. NIT. 901.069.342-2.  
 

INFORME SECRETARIAL: Señora jueza, a su despacho la demanda referida, 

informándole que venció en silencio el término de 30 días concedido a la parte 

demandante para que gestionara la notificación personal del mandamiento de pago al 

demandado, de conformidad con lo dispuesto en la decisión proferida por usted el 07 de 

marzo de 2023, notificada por estado electrónico 33 del día siguiente. 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (transitorio) 

Antes Juzgado 20 Civil Municipal. 
 

9/8/2023 
 

Visto el anterior informe y revisado el expediente, se constata que mediante decisión 

fechada 07 de marzo de 2023, notificada por estado electrónico 33 del día siguiente, el 

juzgado requirió a la parte demandante para que dentro del lapso allí señalado 

gestionara la notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

Lo anterior venció en silencio, es decir, el demandante no cumplió la carga ni realizó los 

actos procesales echados de menos. 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Decrétase el desistimiento tácito de la demanda ejecutiva singular radicada 

08001 41 89 020 2020 00155 00 promovida mediante apoderado por Inversiones Sandoval 

Romero Oñate en Comandita Simple. NIT. 900.222.212-2 contra Alkime S.A.S. NIT. 

901.069.342-2. 
 

SEGUNDO: Levántense las cautelas. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente. 

 

CUARTO: Desglósese el título valor con las constancias del caso previo pago del arancel 

judicial.  
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QUINTO: Sin costas. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 

 
Juzgado 20 Civil Municipal de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #120 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Proceso:      Ejecución           Radicación:   080014189020 2022 00591 00 

Ejecutante:   Conjunto Residencial Gorrión Nit. 901.233.808-2 

Ejecutado:   Laura Yurith Avendaño Uribe CC. 1.143.134.716 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

9/8/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2022 00591 00, promovida por Conjunto Residencial Gorrión Nit. 

901.233.808-2, mediante apoderada, contra Laura Yurith Avendaño Uribe CC. 

1.143.134.716. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 



 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 
2 

 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 10/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #120 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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